
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE BOGOTA (Reparto Constitucional) 
E. S. D. 

 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: ANA CRISTINA TRIANA SUAREZ 
Accionados: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
ANA CRISTINA TRIANA SUAREZ, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 28.548.718, actuando en nombre propio, respetuosamente me 
permito interponer ACCION DE TUTELA en contra de la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, entidad ejecutora de la Convocatoria DIAN 
2022, y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por vulneración a mi 
derecho fundamental a la igualdad, debido proceso y acceso al desempeño de 
funciones y cargos públicos por mérito, consagrados en los artículos 13, 23, 29 y 40 
numeral 7 de la Constitución Política. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: Que como aspirante a la convocatoria pública DIAN 2022 – OPEC 
198344 – INSPECTOR II CODIGO 306 GRADO 06, adelantada por la Fundación 
universitaria del Área Andina y la Comisión Nacional del Servicio Civil, el pasado 31 
octubre de 2023, me fueron valorados los antecedentes de experiencia y 
educación, conforme lo preceptuado en el numeral 5 del Anexo por el cual se 
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “PROCESO 
DE SELECCIÓN DIAN 2022”, en las modalidades de ingreso y ascenso, para 
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema específico de 
carrera administrativa de su planta de personal 
 

SEGUNDO: En la sumatoria de la valoración de antecedentes y experiencia obtuve 
un puntaje de 53.22 lo cual me relega de mi posición para ser elegible y continuar con 
la etapa 2 - Curso de Formación, y seguir haciendo parte del concurso de méritos que 
busca proveer vacantes definitivas en ascenso para empleos en la UAE- DIAN reglado 
por el Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 modificado por el 
Acuerdo 24 del 15 de febrero de 2023. 

 
TERCERO: En la notificación por plataforma de mi resultado, no se tiene en cuenta la 
experiencia registrada después de obtener el título de formación profesional ya que 
según los resultados detallados de la prueba valoración de antecedentes, se señala 
que, la experiencia no fue valida porque “la experiencia acreditada es adquirida en 
empleos de nivel asistencial, por tanto, NO puede ser validada como experiencia 
PROFESIONAL de conformidad con el numeral 3.1.1. literal i) del Anexo técnico del 
presente Proceso de Selección”, respecto de lo cual se presentó la respectiva 
reclamación el 7 de noviembre de 2023, dentro de la oportunidad establecida, 
conforme lo preceptuando en el numeral 5.6 del mencionado anexo  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la reclamación precitada se solicitó: 
 

1. Corregir el Resultado Parcial y la Ponderación dada a la prueba de Valoración 
De Antecedentes Profesional (Criterios Mixtos) Ascenso.   

 
2. Valorar la experiencia profesional y experiencia profesional relacionada 

acreditada desde la obtención del título profesional como Administradora 
Financiera esto es, desde el 05 de abril de 2002, conforme lo previsto en 
Articulo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 y especialmente a la luz del Articulo 
325 de la Ley 1819 de 2016 

 
3. Ajustar la puntación de la prueba de Valoración De Antecedentes Profesional 

(Criterios Mixtos) Ascenso en cuanto al requisito de experiencia teniendo en 
cuenta que acorde con las consideraciones expuestas y la normatividad 
referida, mi experiencia en meses es la siguiente: 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Experiencia en el cargo de ANALISTA V CODIGO 205 GRADO 05 en 
el periodo del 01 de abril de 2009 al 31 de julio de 2016 (Folio 1 al 3 
Certificado de Experiencia) 

88 MESES 

Requisito Mínimo 12 MESES 

Cantidad necesaria de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación 

12 MESES 

Cantidad de meses de EPR adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido 

76 MESES 

Puntaje EP 30 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

Experiencia en el cargo Jefe Grupo Interno de Trabajo de Control a 
Obligaciones Formales de la División de Gestión de Fiscalización de la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué en el periodo 
del 01 de agosto de 2016 al 15 de mayo de 2019 (Folio 4 Certificado de 
Experiencia) 

33 MESES 

Experiencia en el cargo de GESTOR III CÓDIGO 303 GRADO 03, en el 
periodo 20 mayo de 2019 al 09 marzo de 2023 (Folio 5 al 10 Certificado 
de Experiencia) 

45 MESES 

Total meses Experiencia Profesional Relacionada 78 MESES 

Requisito Mínimo 24 MESES 

Cantidad necesaria de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el puntaje máximo en 
este Factor de Evaluación 

24 MESES 

Cantidad de meses de EPR adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido 

54 MESES 

Puntaje EPR 40 

 



 
4. Tener como soporte documental los anexos allegados en el proceso de 

inscripción, que evidencian lo expuesto en el presente escrito 
 
CUARTO: La reclamación presentada, fue acepta parcialmente. Decidieron valorar la 
experiencia profesional obtenida en los siguientes cargos y modificaron el valor de la 
experiencia profesional al puntaje máximo, reconociendo 5 meses de experiencia 
profesional relacionada con un puntaje de 8.33, asi: 
 

Cargo Fecha Inicial Fecha Final Experiencia en 
meses 

Gestor III 2010-05-13 2010-11-04 5 meses 

Gestor III  2009-05-13 2010-05-12 12 meses 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
QUINTO: En la respuesta a la reclamación se continua con la negativa de validar la 
experiencia obtenida como Analista V en el periodo 2009-04-01 al 2019-05-19 (121 
meses), bajo el argumento que, la misma no clasifica como experiencia profesional 
conforme lo preceptuado en el el concepto No. 231491 de 2019 y No. 86381 de 2019 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, donde ha reiterado que no 
es posible tener como experiencia profesional aquella realizada en cargos técnicos o 
asistenciales, con lo cual,  no solo se desconoce el concepto actual del Departamento 
Administrativo de la Función Pública emitido según oficio con Radicado No. 
20234000220881 del 06jun2023, en que indica claramente que de acuerdo con el 
régimen especial de carrera de la UAE DIAN, “la experiencia profesional es toda 
aquella adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la 
respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo, 



independientemente del nivel del empleo en el que se haya adquirido dicha 
experiencia.” (Subrayado fuera de texto), conforme lo previsto en el Artículo 325 de la 
Ley 1819 de 2019:  
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEXTO: También continua con la negativa de validar la experiencia obtenida como 
Jefe Grupo Interno de Trabajo de Control a Obligaciones Formales de la División de 
Gestión de Fiscalización de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué 
en el periodo del 01 de agosto de 2016 al 15 de mayo de 2019, bajo el argumento que 
“las funciones de Jefe en el Grupo Interno de Trabajo de Control a Obligaciones 
Formales División de Gestión de Fiscalización Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Ibagué Nivel Local de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales no se encuentran definidas en la MERF vigente, 



sino que por el contrario corresponden a una delegación de funciones efectuada por 
la Entidad, en razón a los criterios y lineamientos establecidos en la Resolución 
000083 del 27 de agosto de 2021, la cual delega funciones en materia de 
administración de personal en la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y se dictan otras disposiciones”, desconociendo 
nuevamente el régimen especifico de carrera de la UAE – DIAN, que conforme a lo 
previsto en el Artículo 3 de la Resolución 83 de 2021 en el cual se indica que el 
requisito de escolaridad para ser Jefe de Grupo Interno de Trabajo es tener Título de 
formación Profesional, además en el Artículo 66 del Decreto 71 de 2020 que regula el 
Sistema Específico de Carrera de los empleados públicos de la UAE- DIAN, refiere 
que, las funciones ejecutadas en la situación administrativa de designación de 
jefatura, son aquellas según las cuales “los empleados públicos del Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la DIAN desempeñan en forma indefinida, las 
funciones de dirección, coordinación, supervisión y control de la Entidad y sus 
diferentes dependencias” y según lo previsto en el Capítulo 2 Articulo 2.2.2.2.3 del 
Decreto 1083 de 2015, son consideradas funciones del Nivel Profesional, ya que estas 
incluyen aquellas que “..les pueda corresponder funciones de coordinación, 
supervisión, control y desarrollo de actividades en áreas internas encargadas de 
ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales… Aunado al fallo de 
segunda instancia emitido por la Sección Segunda Subsección A del Consejo de 
Estado, dentro del radicado 25000-23-42-000-2015-04166-01 (1951-2018), que 
terminó concluir que, la experiencia obtenida como Jefe de Grupo Interno de 
Trabajo en la UAE- DIAN, debe ser valorado como Experiencia profesional 
relacionada, toda vez que dicha Jefatura se desarrolló en el proceso de fiscalización, 
y por tanto las funciones ejecutadas resultan ser similares a las del empleo a proveer 
en la convocatoria pública DIAN 2022 – OPEC 198344 – INSPECTOR II CODIGO 306 
GRADO 06. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Atendiendo lo descrito, la respuesta a la reclamación dada está generado la nugatoria 
del derecho a la Igualdad, debido proceso, acceso al desempeño de funciones y 
cargos públicos por mérito, toda vez que no está valorando la experiencia profesional 
y profesional relacionada, conforme la normatividad aplicable vigente, esto es el 
régimen de carrera específico de la UAE- DIAN, y por el contrario,  si está realizando 
una valoración sesgada a la luz de la normatividad de la carrera general prevista en 
la Ley General de Carrera Administrativa.  

 
 
 



 
 
 

PRETENSIÓN 
 
Por medio de la presente acción constitucional, pido que sean tutelados los derechos 
fundamentales invocados, y en ese orden de ideas, pido al señor Juez, que  ordene 
a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL recalificar los resultados obtenidos en la pruebas 
de valoración de antecedes en el componente de experiencia profesional y 
experiencia profesional relacionada como se acoto en el escrito de reclamación 
descrito en el punto TERCERO de los HECHOS enunciados en los párrafos 
anteriores,  al amparo de lo preceptuado en la normatividad de carrera especifica 
de la UAE – DIAN, esto es el Decreto 71 de 2020 y Articulo 325 de la Ley 1819 de 
2016, en concordancia con los precedentes doctrinales del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y jurisprudenciales proferidos por el Consejo 
de Estado, a fin de no ser afectada en la posición obtenida dentro de la lista de 
puntajes, y se conlleve a la nugatoria del derecho de participar en la fase 2 de la  
convocatoria pública DIAN 2022 – OPEC 198344 – INSPECTOR II CODIGO 306 
GRADO 06 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones, se autoriza el correo electrónico: 
atrianas@dian.gov.co  y de forma subsidiaria: acritisu06@hotmail.com 

 
Respetuosamente 
 
 
 
 
ANA CRISTINA TRIANA SUAREZ 
CC. 28.548.718 
CELULAR 3165354333 
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